
ACEPTASE RENUNCIA AL CONTRATO DE
PRESTACIÓN DE SERVICIOS

LOTA, Mayo 15 de 2019

DECRETO: No 868

VISTOS:

a) Decreto N'520 de fecha 21 de l\Iazo de 2019, que aprueba
Contrato de Prestación de Servicios Profes onales en OPD Lota entre la ll!stre Municipalidad de Lota y la Sra
Edi Liliana Sanhueza Tobosque.

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDíA

Secretaria Mun¡c¡pal

Tobosque, con fecha 15 de Abrilde 2019, a la

donde el Sr. Alcalde don Mauricio Velásquez
de la Profesional.

. AdmiñistÉción y Finanzas (3)

. DloEco

b) Carta de renuncia voluntaria de la Sra. Edi Liliana Sanhueza
prestación de servicios en OPD Lota.

c) Refereñcia N' 3670 de fecha 08 de [Iayo de 2019 en
Valenzuela de la llustre lvlunicipalidad de Lota acoge rénuncia

d) Y en uso de lo dispuesto en el Artículo 12' y la
facultades que mé confieren el Artículo 63', ambos de la Ley N' 18.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades,

OECRETO

1. Aceptase renuncia voluntaria al Conkato de Prestación
de Señic¡os suscr¡to con fecha 01 de Nlarzo de 2019, enhe la l. I/unicipalidad de Lota y la persona que a
continuación se detalla.

. Ed¡ Lil¡ana Sanhueza Tobosque a contardel 22 de Abrl de 2019

ANÓTESE, COMUNíQUESE EN SU OPORTUNIDAD Y ARCHÍVESE

tz

MWErlrR/FALd/rtN/md

(:t


